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FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas en
materias de competencia de la Comunidad Autónoma y que
se concedan por la Administración Autónoma y sus Organis-
mos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba el
Reglamento regulador de los procedimientos de concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 18 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones y
ayudas públicas.

IV. La Orden de 9 de enero de 2003, de la Consejería de
Gobernación establece las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la financiación de
gastos corrientes originados por la prestación de servicios, dis-
poniendo en su artículo 9 que la competencia para resolver
corresponde al Delegado del Gobierno, por Delegación del Con-
sejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales relacionadas
en el Anexo las subvenciones por los importes y para las fina-
lidades indicadas, con cargo a las aplicaciones presupuesta-
rias 460,00 programa 81A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
de un mes, contado a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su impor-
te, en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno, de 18 de
febrero de 2003, por el que se excepciona de lo dispuesto en
el artículo 18.1 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de 9 de enero de 2003.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación de
la Junta de Andalucía en Málaga, en la forma establecida en
el artículo 11 de la Orden de 13 de marzo de 2002.

Quinto. Las obligaciones de las Entidades Locales bene-
ficiarias de las subvenciones concedidas por las Resolucio-
nes que se dicten, así como, en su caso, el reintegro de las
cantidades percibidas, se regularán por lo dispuesto en los
artículos 105 y 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Gene-
ral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las subvenciones y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por
otras Administraciones o entes públicos o privados, naciona-
les o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que agota la vía
adminitrativa, será notificada a la Entidad Local dentro del pla-
zo de diez días. Contra la misma podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación o publicación del presente acto, o interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación
o publicación, todo ello de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administativa.

Málaga, 10 de diciembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Luciano Alonso Alonso.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE MALAGA AL AMPARO DE LA ORDEN DE
9 DE ENERO DE 2003, PARA FINANCIACION DE GASTOS

CORRIENTES

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 342/2003, de 9 de diciembre, por el que
se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del
Territorio del Levante Almeriense.

El Levante de la provincia de Almería constituye un ámbito
del litoral mediterráneo andaluz caracterizado por su tardía incor-
poración al proceso de transformación que desde la década de
los sesenta se ha ido extendiendo por todo el litoral andaluz, basa-
do en el desarrollo de la agricultura intensiva y del turismo de sol
y playa. Estas transformaciones se han acelerado en los últimos
años, como consecuencia de las nuevas infraestructuras, que han
paliado la relativa posición periférica de este ámbito, de las nue-
vas tecnologías, que han permitido llevar agua a un territorio ca-
racterizado por su aridez, y del agotamiento del suelo litoral en el
levante peninsular. El resultado es una estructura territorial cada
vez más ajena a las singularidades del medio físico y del sistema
de asentamientos tradicional de la comarca.

Los recursos naturales y paisajísticos son en gran parte la
base y principal motor del desarrollo, pero son a su vez los
principales afectados por la propia forma e intensidad en que
se están produciendo las transformaciones económicas. Para
ordenar los crecimientos y mejorar la competitividad de las
actividades productivas de manera compatible con la preser-
vación y puesta en valor de los recursos existentes, resulta
necesario plantear un modelo de ordenación territorial que,
desde la perspectiva supramunicipal, sirva de marco de refe-
rencia para la coordinación de las políticas urbanísticas y sec-
toriales, para orientar las transformaciones en proceso y para
potenciar las oportunidades del ámbito.

A tal fin, de acuerdo con la Ley 1/1994, de 11 de enero, de
Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, procede la formulación de un Plan de Ordenación del
Territorio de ámbito subregional de los previstos en el Capítulo II
del Título I de dicha Ley, para cuya elaboración se requiere la
cooperación de todas las Administraciones implicadas.
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Con carácter previo a esta formulación se ha dado cumpli-
miento al trámite de audiencia a las Corporaciones Locales afec-
tadas previsto en el artículo 13.2 de la Ley 1/1994, de 11 de
enero, con conocimiento así mismo por parte de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería.

En virtud de los antecedentes expuestos,     en base a lo
establecido en el artículo 13.1 de la Ley 1/1994, de 11 de
enero, a propuesta de la Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes, de conformidad con el artículo 4.1.b) del Decreto
193/2003, de 1 de julio, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 9 de diciembre de 2003

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación.
Se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del

Territorio del Levante almeriense, cuya elaboración se realiza-
rá en la forma prevista en los Capítulos II y IV del Título I de la
Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y por las disposiciones
establecidas en el presente Decreto.

Artículo 2. Ambito territorial.
El ámbito territorial del Plan comprenderá íntegramente

los términos municipales de Antas, Bédar, Carboneras, Cue-
vas de Almanzora, Los Gallardos, Garrucha, Huércal Overa,
Mojácar, Pulpí, Turre y Vera.

Artículo 3. Objetivos generales.
Las determinaciones que conformen el contenido del Plan

habrán de orientarse a la consecución de los siguientes objeti-
vos generales, dentro del marco establecido por las Bases y
Estrategias del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía,
aprobadas por Decreto 103/1999, de 4 de mayo:

a) Potenciar la cohesión e integración territorial, optimizar
la funcionalidad de las infraestructuras de transporte y la
complementariedad del sistema de asentamientos y mejorar
la articulación interna y con los ámbitos territoriales limítrofes.

b) Mejorar la ordenación y competitividad de los recursos
productivos, favorecer la compatibilidad entre los usos y activi-
dades presentes en el territorio y minimizar sus costes econó-
micos, sociales y ambientales.

c) Promover el uso racional de los recursos ambientales,
culturales y paisajísticos, corregir los factores de riesgo y pre-
servar e integrar en la estructura territorial los Espacios Natu-
rales Protegidos, siempre de acuerdo con las prescripciones
de su normativa específica.

Artículo 4. Contenido.
Para la consecución de los objetivos generales enuncia-

dos en el apartado anterior, el Plan contendrá las siguientes
determinaciones:

a) Los objetivos territoriales específicos y las estrategias
para su consecución.

b) El esquema de estructuración, que incluya la jerarquía
y funcionalidad del sistema de asentamientos, las infraestruc-
turas básicas y la distribución de los equipamientos y servi-
cios de carácter supramunicipal.

c) La indicación de las zonas para la ordenación y com-
patibilización de los usos del territorio.

d) La indicación de las zonas para la protección y mejora
del paisaje, de los recursos naturales y del patrimonio históri-
co y cultural.

e) Los criterios y medidas que se deban adoptar por las
Administraciones Públicas para las zonas definidas en los apar-
tados anteriores.

f) Los Planes Urbanísticos y los Planes con Incidencia en
la Ordenación del Territorio que deban ser objeto de adapta-

ción por contener determinaciones contrarias a las contenidas
en el Plan, justificando las alteraciones propuestas para los
mismos.

g) Las previsiones para su desarrollo, seguimiento y
ejecución.

h) La naturaleza de sus determinaciones, distinguiendo
entre ellas las que tienen carácter de Normas, Directrices o
Recomendaciones, todo ello de acuerdo con el artículo 21 de
la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

i) Las determinaciones cuya alteración hará necesaria la
revisión del Plan.

j) Los demás aspectos que se consideren necesarios in-
cluir para la consecución de los objetivos propuestos.

Artículo 5. Comisión de Redacción.
1. Se constituye una Comisión de Redacción, cuyo fun-

cionamiento se ajustará a las normas contenidas en el Capítu-
lo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en
este Decreto, y que estará presidida por el titular de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes e integrada, además por
los siguientes miembros:

a) El titular de la  Secretaría General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo que ostentará la vicepresidencia, sustitu-
yendo al titular de la Presidencia en los supuestos de vacante,
ausencia o enfermedad del mismo, u otra causa legal.

b) El titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Almería.

c) El titular de la Dirección General de Planificación de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

d) El titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en Almería.

e) Un/a representante con rango de Director General o
Delegado Provincial por cada una de las Consejerías de Turis-
mo y Deporte, de Economía y Hacienda, de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico, de Agricultura y Pesca, de Cultura y de Medio
Ambiente.

f) Un/una representante de la Administración General del
Estado.

g) El/la Presidente/a de la Diputación Provincial de Alme-
ría o persona en quien delegue, y

h) Los/as Alcaldes/esas de los Ayuntamientos de los
Municipios incluidos en el ámbito del Plan.

2. La adopción de los acuerdos se realizará por mayoría
de votos de los miembros asistentes, y en los supuestos de
empate el titular de la Presidencia dirimirá la cuestión median-
te el voto de calidad.

3. El titular de la Presidencia nombrará, de entre el perso-
nal funcionario  adscrito a la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en Almería, un Secretario, así
como su suplente, que actuará con voz pero sin voto.

4. En caso de ausencia o enfermedad y en general, cuan-
do concurra alguna causa justificada, los miembros titulares
de la Comisión de Redacción que no lo son en razón de su
cargo, serán sustituidos por los suplentes que se hubieran
designado previamente.

Artículo 6. Funciones de la Comisión de Redacción.
Corresponde a la Comisión de Redacción:

a) Informar los documentos del Plan que durante el pro-
ceso de redacción se sometan a su consideración.

b) Informar el Plan una vez concluida su elaboración, antes
de iniciar su tramitación.

c) Informar las modificaciones que se introduzcan en el
Plan como consecuencia de la información pública y de la
audiencia.
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Artículo 7. Elaboración del Plan.
1. La elaboración técnica del Plan corresponde a la

Consejería de Obras Públicas y Transportes.
2. El plazo para la elaboración de los trabajos técnicos será

de un año a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

Artículo 8. Procedimiento.
1. Concluida la redacción del Plan e informado por la

Comisión de Redacción, el titular de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes lo someterá por un plazo de dos meses
a información pública y, simultáneamente, dará audiencia a la
Administración del Estado, a la Diputación Provincial de Alme-
ría, a los Ayuntamientos y a las restantes Administraciones y
Entidades Públicas afectadas en razón de su competencia. El
periodo de información pública se anunciará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

2. Finalizado el trámite de información pública y audien-
cia, previo informe de la Comisión de Redacción, el titular de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes someterá el
Plan a informe de la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo de Almería y, posteriormente, a la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía,
las cuales emitirán sus respectivos informes en el plazo de
un mes.

3. A la vista de los informes emitidos, el titular de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes elevará el Plan al
Consejo de Gobierno para su aprobación mediante Decreto,
dándose cuenta de éste al Parlamento.

4. El Plan será publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Disposición Final Primera. Habilitación para el desarrollo
normativo.

Se autoriza al titular de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes para dictar las disposiciones que precise el des-
arrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003

                                                                MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 12 de diciembre de 2003, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2193/2002, interpuesto por don
Francisco C. Sánchez Malo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada.

Don Francisco C. Sánchez Malo, ha interpuesto ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2193/2002, contra el Decreto
16/2001, de 30 de enero, por el que se regula el acceso al
Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la
Junta de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria,
y la provisión de plazas adscritas al mismo en los Centros
Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 24,
de 27 de febrero de 2001).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2193/2002.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físi-
cas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparez-
can y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de
nueve días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden.

Sevilla, 12 de diciembre de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ORDEN de 16 de diciembre de 2003, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2188/02, interpuesto ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Gra-
nada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
Ceuta y Melilla.

El Sindicato Médico Andaluz, Federación, ha interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Gra-
nada Sección 3.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, Ceuta y Melilla, el recurso contencioso-administrativo núm.
2188/02, seguido contra el Decreto 136/2001, de 12 de ju-
nio, por el que se regula los sistemas de selección del perso-
nal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 80,
de 14 de julio de 2001).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2188/02.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Granada Sección 3.ª, del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, Ceuta y Melilla.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la disposición impugnada, para que
comparezcan y se personen como demandados en autos ante
el referido Organo jurisdiccional, en el plazo de nueve días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003

 FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud


